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Jueza ponente: Tatiana Ordeñana Sierra

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 5 de diciembre de
2016, a las 11:08.- Vistos.- De conformidad/con las normas de la Constitución de
la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de la
Corte Constitucional en sesión ordinaria del 31 de agosto del 2016, la Sala de
Admisión conformada por lasjuezas Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote,
y eljuez Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento
dela causa N.° 1082-16-EP, Acción Extraordinaria de Protección, presentada el
29 de abril de 2016, por el abogado Francisco Falquez, encalidad de director regional
1 de la Procuraduría General del Estado y por la abogada Verónica Casanova
Zambrano, en su calidad de liquidadora de la Compañía Mayresa Máquinaz y
Equipos S.A. Agregúese al proceso el escrito presentado el 7 de noviembre de 2016,
por la abogada María Leticia Moral Ortega, en su calidad de representante legal y
gerente general de la compañía DITECA S.A., mediante el cual solicita la revocatoria
del auto dictado por la Sala de Admisión de fecha 13 de octubre de 201.6 "(...) señores
jueces de la Sala deAdmisión de la Corte Constitucional, se sirvan 1) REVOCAR el
auto dictado el 13 de octubre de 2016, notificado el 31 de octubre de 2016 (...) 2)
INADMITIR la acción extraordinaria de protección planteada por los legitimados
activos". El auto en mención admitió a trámite la acción extraordinaria de protección
presentada por los legitimados activos, Al respecto, esta Sala considera: PRIMERO.-
La Constitución de la República en el artículo 440 establece que "Las sentencias y
los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e inapelables".
SEGUNDO.- En concordancia con esta disposición, la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional en el
artículo 23 penúltimo inciso establece "(...) De la decisión de la Sala de Admisión no
cabe recurso alguno y la misma causará ejecutoria". En consecuencia esta Sala de
Admisión, NIEGA lo solicitado por improcedente y deberá estar a lo señalado en el
auto de 13 de octubre de 2016, a las 1lhl2.- NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE.-
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Alfredo Ruiz GuzrríÉ

JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 5 de diciembre de 2016, a las 11:08.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de
diciembre del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del auto de Sala
de Admisión de 05 de diciembre del 2016, a los señores: Francisco Falquez Cobo
Director Regional 1 de la Procuraduría General del Estado en la casilla
constitucional 18; María Leticia Moral Ortega, Gerente General de la Compañía
DITECA S.A. en el correo electrónico oerraez.@abonadoglas.com. a la señora
María Leticia Moral Ortega, Gerente General de la Compañía DITECA S.A. en la
casilla judicial 722; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Datos adjuntos:

Jair Dalgo
martes, 20 de diciembre de 2016 15:04

'oerraez@abogadoglas.com'
SE NOTIFICA AUTO DE SALA DE ADMISIÓN DE 5 DE DICIEMBE DEL 2016
1082-16-EP-auto.pdf
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